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Mediante Auto de Sustanciación No. 170 del 27 de mayo de 2022, el despacho 
ordenó el emplazamiento de la sociedad COMERCIALIZADORA GPM LTDA, el 
cual, como se indicó en la referida providencia, debía surtirse en un medio de amplia 
circulación nacional tales como EL PAIS o EL TIEMPO. Tal decisión tuvo como 
sustento el artículo 108 del Código General del Proceso. 
 
No obstante, a la fecha de expedición de la providencia citada, se encontraba en 
vigencia el Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar 
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” el 
cual consignó en su artículo 10 respecto del emplazamiento, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 
del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en 
un medio escrito.” 

 
De esta manera, y en atención a la facultad permanente con la que cuenta el juez 
director del proceso, de efectuar en cada etapa procesal control de legalidad a la 
actuación adelantada, el despacho dejará sin efectos los numerales 2 y 3 de la 
referida providencia, y en consecuencia ordenará incluir la información en el 
Registro Nacional de personas emplazadas. El emplazamiento se entenderá 
surtido, transcurrido 15 días después de incluida la información en el Registro 
Nacional de Emplazados. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCULO DE CALI, 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS los numerales 2 y 3 de la parte resolutiva del 
Auto de Sustanciación No. 170 del 20 de mayo de 2022, en atención a las razones 
expuestas en la parte considerativa del presente proveído. 
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SEGUNDO: ORDENAR incluir la información de la sociedad 
COMERCIALIZADORA GPM LTDA en el Registro Nacional de personas 
emplazadas. El emplazamiento se entenderá surtido, transcurrido 15 días después 
de incluida la información en el Registro Nacional de Emplazados. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

                    

. 

 
 
 

 

 

 

 


